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Código Dependencia: 4010
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Víctor José Paternina Novoa
Dirección De Energía Eléctrica

DE: Subdirección Administrativa y Financiera

ASUNTO: Observaciones informe presunto incumplimiento contrato GGC-474-2018

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta que en la carpeta digital donde reposan los procesos administra-
tivos sancionatorios en trámite y los que están pendientes por aperturarse, se en-
cuentra el  memorando con radicado No.  3-2024-032047 del  25 de septiembre de 
2024, mediante el cual se remite informe de presunto incumplimiento del contrato 
GGC-474 de 2018 suscrito con FIDUPREVISAORA S.A,  cuyo objeto es ‘’ Contratar el 
servicio de fiducia mercantil para el recaudo, administración, inversión, giros y pagos  
de los recursos aportados al Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente  
de la Energía - FENOGE.’’, desde el Grupo de Gestión Contractual se realizó la verifi-
cación del Informe, en el cual se hace necesario considerar las siguientes observacio-
nes:

1. Se debe verificar las aprobaciones de póliza, ya que en el informe precisan que 
se encuentran pendientes desde el otrosí No.2 en adelante, pero una vez revi-
sada la información se encontró que:

-Correo electrónico del 5 de julio de 2024, donde se indica desde el Grupo de 
Gestión Contractual que las aprobaciones quedaron efectuadas bajo el acta de 
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aprobación de la  garantía  del  Otrosí  No.9,  atendiendo  a que dicha garantía 
incorporo toda la trazabilidad. 

- En lo que respecta a la aprobación de la garantía del Otrosí No.10, una vez 
verificada la información en ARGO, relacionada con el radicado 2024-0303-61, 
se reportó devolución por parte del Grupo de Gestión Contractual, como se 
evidencia a continuación:

2. Dentro del Informe de Presunto Incumplimiento se enuncia que el último anexo 
de la póliza  de cumplimiento del contrato garantía No. 71532 es el anexo 10, 
sin embargo en memorando de remisión se precisa que es el anexo 11, el cual 
una vez revisado en SECOP II, no se encuentra cargado en el numeral de condi-
ciones. 

Aunado a lo mencionado anteriormente, se sugiere actualizar el informe, en caso que 
exista avance en los hechos relacionados como presunto incumplimiento. Ahora bien, 
en  caso  de  existir  hechos  adicionales,  se  solicita  cordialmente  remitir  un  nuevo 
Informe,  ya  que  serían  nuevas  clausulas  incumplidas  y  nuevos  análisis  desde  la 
supervisión del contrato, o en su defecto validar que se trata de hechos superados y 
así culminar el trámite.

En consecuencia, tener en cuenta que de conformidad con la información que reposa 
en SECOP II, el amparo de cumplimiento de la póliza tiene vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2025, por lo tanto, se solicita cordialmente allegar la información a más 
tardar  el  8  de  agosto  de  2025  y  relacionar  las  aprobaciones  de  las  respectivas 
garantías. 
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Lo anterior, con la finalidad que desde está Subdirección se tenga recopilada toda la 
información  actualizada  de  los  hechos  contenidos  en  el  informe  de  presunto 
incumplimiento. 

Cordialmente,

Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirector
Subdirección Administrativa y Financiera

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

 
Elaboró: Laura Andrea Rico Galvis
Reviso: Olga Lucía Ramírez Reyes, Carmen Emilia Osorio Medina, Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
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